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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
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BUIN, 

DECRETO TC. 2 q  VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5.12 yN" 

63 letra i) de la Ley N Q l 8 . 6 9 5  de 1988, Ley Orgánica -constitucional dé 
Municipalidades y sus modificaciones; Ley NQ 19.886- Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.- documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N93459 de fecha 30 de 
Diciembre de 2011, se amplia el nombramiento de doña Irma Vargas Reinoso, como 
Secretaria Municipal ~ u b r o ~ a n t e ,  desde el 01 al 31 de Enero de 2012, con todas las 
atribuciones inherentes kl cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones. 

3.- Qpe por Decreto Alcaldicio Exento NQ3396 de fecha 22 de 
Diciembre de 2011, se n mbra en comisión de Servicios al funcionario municipal don 
Ignacio Gutiérrez M nares, dependiente de SECPLA, para cumplir cometidoe
funcionario en la Direcciijn de Obras Municipales. 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC NQ219, de fecha 16 de 
Noviembre de 2011, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada 
"Reparación Edificio ~ b n i c i ~ a l  Destinado a Sede y Biblioteca, Buin". 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-46, de fecha 1 2  de 
Diciembre de 2011, se a rueba la contratación directa a la Empresa Lorca Rodríguez 
Maquinarias Ltda., par la ejecución del proyecto denominado "Reparación Posta f 
de Linderos, comuna d/i Buin". 

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-48, de fecha 1 2  de 
Diciembre de 2011, s e  adjudica la Licitación Pública denominada "Reparación 
Edificio Municipal tinado a Sede y Biblioteca, Buin", al Oferente Lorca 
Rodríguez y Construcción Ltda. 

7.- Que por Decreto Alcaldicio TC NQ251, de fecha 14 de 
Diciembre de 2011 se a rueba el contrato suscrito entre la Municipalidad de Buin y la 
Empresa Lorca Rodrí uez Maquinarias Ltda., para la ejecución del proyecto 
"Reparación Posta de 4L'nderos, comuna de Buin". 

8.- Q e por Decreto Alcaldicio TC NQ252, de fecha 14 de 
Diciembre de 2011 se a u"rueba el contrato suscrito entre la Municipalidad de Buin y la 
Empresa Lorca Rodríg ez Maquinarias y Construcción Ltda., para la ejecución del 
proyecto denominado "Reparación Edificio Municipal Destinado a Sede y 
Biblioteca, Buin". 

9.- El Memorandum NQ762, de fecha 29 de Diciembre de 2011 de 
la Dirección de Obras Municipales a través del cual solicita autorizar y decretar, al 
funcionario Ignacio Gptiérrez Menares, para desempeñar las funciones de 
Inspector Técnico de Obras [I.T.O.) en los proyectos "Reparación Posta de 
Linderos, comuna de B in" y "Reparación Edificio Consistorial Destinado a Sede 
y Biblioteca, Buin". ~1 

10.- &a Resolución del Sr. Alcalde de fecha 29 de Diciembre de 
2011. 
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DECRETO 

1.- Desígnese como I n s p e c t o r  T é c n i c o  de O b r a s  (I.T.O.), a don 
IGNACIO GUTIERREZ MENARES, Cédula de Identidad N"5.509.531-8, a Contrata, 
asimilado al Grado 9" ascalafón Profesional, asignado en Comisión de Servicios a la 
Dirección de Obras Municipales; para los proyectos denominados "Reparación Posta 
de Linderos, comuna d$ Buin" y "Reparación Edificio Municipal Destinado a Sedey 
Biblioteca, Buin", ambos ejecutados por la Empresa Lorca R o d r í g u e z  Maquinar ias  y 
Construcción Ltda. 

2.- La labor del Inspector Técnico es la de supervisar los servicios 
licitados, su entrega y, en general, supervigilar el cumplimiento del contrato. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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RODRIGO ETCHEVERRY DUHALDE 
A L C A L D E  

DISTRIBUCION: 
- Control 
- D.A.F. 
- A. jurídica 
- DOM 
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- Archivo Secmu. I 
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